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DEPOSITO LEGAL LE- 1—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos- ni días festivos. 
EjempJai.del ejercicio Corriente: 52 ptas.

| Píemplar de ejercicios, anteriores: 63 ptas.

■ Habiéndose terminado el plazo de 
garantía correspondiente al suminis
tro de material diverso con destino 
al Hospital General'Princesa Sofía, 
efectuado por Giralt, S. A., se hace 
público en virtud dé lo dispuesto en 
el artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953, a fin de 
que las personas que consideren te
ner algún derecho exigible al .adju-: 
dicatario por razón del contrato ga
rantizado, puedan presentar sus re
clamaciones en el Negociado de Con
tratación de esta Diputación, dentro 
del plazo de quince días hábiles, con
tados a. partir del siguiente al én que 
se publique este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia.

León, 5 de mayo de 1989.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz.

4385 Núm. 2699—L564 ptas.

fiema. Qlpataclín Proilocial íe leía
ANUNCIOS

El Pleno Corporativo de esta Ex
celentísima Diputación Provincial de 
León, en su sesión de. 30 de marzo 
de 1989, realizó la aprobación inicial 
del REGLAMENTO Y MODIFICA
CION DE LA CORRESPONDIENTE 
ORDENANZA FISCAL PARA LA" 
PRESTACION DE MAQUINARIA, 
lo que se hace saber en" virtud de lo 
establecido en los artículos 49, 70.2 
y 111 de la Ley 7/1985, quedando él 
expediente de manifiesto en el Ne
gociado de Vías y Obras, Plaza de 
Regla, s/n.,_ planta baja, Edificio To-" 
rreom Antiguo Edificio de Correos, 
León, durante el plazo de 30 (treinta) 
días para que dentro de dicho plazo 
los Ayuntamientos y Juntas Veci
nales de la provincia de León puer- 
dan examinar el expediente y formu
lar las reclamaciones o sugerencias 
que estimen convenientes contra esta 
aprobación inicial," presentándola en 
el Registro General de esta Dipu
tación y advirtiendo a los interesados 
que. transcurrido dicho plazo sin que 
se formulen reclamaciones, se enten
derá^ deiinitivamente aprobado dicho 
Reglamento y Modificación de Orde
nanza a todos los efectos. :

León, 18. de mayo de T989.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz. - 4664

zado, puedan- preséntar sus reclama
ciones en el Negociado de Contrata
ción de esta Diputación, déntro del 
plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia.

León. 5 de mayo de 1989.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz.

4385 Núm. 2698—1.632 pías.

^a^iéñdosé terminado él plazo de 
garantía, correspondiente ál suminis
tro de “Un compresor portátil marca 
Jngersoll Rand. Mod. P-85 WD, con 
destino a la zona de El Bierzo”, efec
tuado por Michaisa, se hace público 
en virtud-de lo dispuesto en el ar
ticulo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953. a fin de que 
Ias Personas que consideren tener al- 
Aun derecho exigible al adjudicata- 
110 por razón del contrato garanti-

Habiendo " finalizado las : obras de 
“Afirmado camino de Porqueros a 
Villameca, 3;a fase”, realizadas por el 
adjudicatario de las mismas D. An
drés-Vidal Reverte, se hace público 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contra
tación de. las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, a fin de que 
las personas o entidades que se con
sideren-con algún derecho a recla
mar contra la fianza, por daños -y 
perjuicios; deudas ide. jornales o ma 

teriales, accidentes de trabajo o cual
quier otro concepto que de las mis
mas se derive, puedan presentar sus 
reclamaciones en' el Negociado de 
Contratación de esta Diputación Pro
vincial dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia. .

León, a de mayo de 1989.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz..

4385 Núm. 2700—1.836 ptas.

*

Habiendo-finalizado las: obras de 
■‘Restauración torreón medieval de 
La Vecilla, 1.a fase”1; realizadas por 
él adjudicatario de las mismas-Cons- 
trucciones Mayoral, S. A.,.-se hace 
público en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 88 del Reglamento de Con
tratación. de las: Corporaciones Lo
cales, de 9 de. enero de 1953, a fin 
de que las personas o Entidades que 
se consideren con algún derecho a 
reclamar contra la fianza, por daños 
y perjuicios, deudas de jornales o 
materiales, accidentes de trabajo o 
cualquier otro concepto que- dé las 
mismas se deríve, puedan presentar 
sus reclamaciones en el Negociado de 
Contratación de esta Diputación Pro
vincial dentro del , plazo, de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en .que. se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

León, 5 de mayo, de 1989.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz.

4385 Núm. 2701 —1,836 ptas.

Habiendo 'finalizado las obras de 
“Acondicionamiento Cainino Réquejo 
a-Barrios de NistosO, 2.a fase”-," reali
zadas por.el.adjudicatario de las mis
mas-Contratas y Obras, sehace p.ú-
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blico en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales. de 9 de enero de 1953, a fin 
de que las personas o Entidades que 
se consideren con algún derecho a 
reclamar contra la fianza, por daños 
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y perjuicios, deudas de jornales o 
materiales, accidentes de trabajo o 
cualquier otro concepto que de las 
mismas se derive, puedan presentar 
sus reclamaciones en el Negociado 
de Contratación de esta Diputación 
Provincial dentro del plazo de quin

ce días hábiles contados a partir del 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

León, 5 de mayo de 1989.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz.

4385 Núm. 2702—1.836 pta?.

IIIKtlM «1111(111 It MI! MUI Mtlll
CONVENIOS

VISTO el texto del Convenio Colectivo de Trabajo de 
ámbito provincial para el Sector Edificación y Obras Pú
blicas, suscrito por la Comisión Negociadora del mismo, y 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 9o» párrafos 
2 y 3 de la Ley 8/1980 de 10 de marzo del Estatuto de 
ios Trabajadores, esta Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social.

ACUERDA: Primero.—Ordenar su inscripción en el 
Registro de Convenios de esta Dirección Provincial de Tra
bajo con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia.

En León, a siete de abril de mil novecientos ochenta 
y nueve.—El Director Prov. de Trabajo y S. Social acci
dental, Juan José López de los Mozos Martín. 3294

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
AMBITO PROVINCIAL

DEL SECTOR DE EDIFICACION Y OBRAS PUBLICAS 
DE LEON — 1989

Artículo i.°—Ambito funcional.—El presente Conve
nio se aplicará a las empresas que desarrollen las activi
dades que se describen en el apartado uno del anexo uno 
de la Ordenanza Laboral de la Construcción, aprobada por 
Orden Ministerial de 28 de agosto de 1970 y disposicio
nes complementarias de dicha Ordenanza y que se deta
llan en el Anexo III.

Artículo 2.0—Ambito territorial.—El presente Conve
nio se extenderá a toda la provincia de León. Quedan in
cluidos en el mismo todos los centros de trabajo a que se 
refiere su ámbito funcional, que se hallen emplazados en 
la provincia, aun cuando su sede central o el domicilio so
cial de la empresa radique fuera de dicha provincia.

Artículo 3."—Ambito personal.—Quedan comprendidos 
dentro del ámbito del Convenio, las personas que ostenten 
la calidad de trabajadores por cuenta de las empresas afec
tadas por el mismo. Se exceptúan las relaciones que se 
enuncian en el apartado 3 del art. 1 del Estatuto de los 
Trabajadores.

Artículo 4.°—Vigencia y duración.—El presente Con
venio entrará en vigor el día de su firma y su duración 
será hasta el 31 de diciembre de 1989.

Sus efectos económicos se aplicarán desde el día 1 de 
enero de 1989.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el art. 85.2.C 
del Estatuto de los Trabajadores, las partes signatarias 
hacen constar expresamente que el presente acuerdo no 
precisa denuncia previa para su total extinción el 31 de 
diciembre de 1989.

Artículo 5.“—Absorción, compensación y garantía per- 
sonal.-^Las retribuciones establecidas en este Convenio 
compensarán y absorberán en cómputo anual todas las 
existentes en el momento de su entrada en vigor, cualquiera 
que sea su naturaleza o el origen de las mismas.

Los aumentos de las retribuciones que puedan produ
cirse en el futuro por las disposiciones legales de aplica

ción, sólo podrán afectar a las condiciones pactadas en el 
presente Convenio cuando consideradas las nuevas retri
buciones en cómputo anual superen las aquí pactadas. En 
caso contrario serán absorbidas o compensadas por estas 
últimas, subsistiendo el presente Convenio en sus propios 
términos y sin modificación alguna en sus conceptos, mó
dulos y retribuciones.

Se respetarán las situaciones personales que, en cómpu
to anual, superen lo pactado en el presente Convenio.

Artículo 6.°-—Tablas de rendimiento.—Para la obser
vancia de la actividad y rendimiento normal, sin perjui
cio de la calidad exigible, se establecen las tablas de ren
dimientos mínimos que se adjuntan al presente Convenio 
como Anexo VI. •

Se acuerda constituir una Comisión Paritaria de inter
pretación sobre las mismas.

Artículo 7." —Comisión Mixto de Interpretación del 
Convenio.—Se designa una Comisión de representantes de 
las partes para las cuestiones que pudieran derivarse de 
la aplicación del presente Convenio.

Serán vocales de la Comisión, dos representantes de los 
trabajadores: D. José García Rodríguez, por la Central 
Sindical U.G.T., y un Asesor de ésta. D. Antonio Pérez 
Alvarez, por la Central Sindical CC.OO., y un Asesor 
de ésta.

Dos por las empresas: D. Antonio Cembranos Campos 
y D. José Luis Gutiérrez Martín, y dos representantes por 
la Asociación Provincial de Edificación y Obras Públicas, 
de los que han suscrito el presente Convenio.

Igualmente, ambas partes designarán a un secretario 
cada una que actuarán como tales de la Cornisón.

Artículo 8.°—Las clásulas de este Convenio con sus 
anexos forman un todo único e indivisible, no podiendo 
aplicarse parcialmente.

Artículo 9.0 — Jornada laboral. — La jornada pactada 
para 1989 será de 1.808 horas efectivas de trabajo que 
corresponden a una jomada de 4° horas efectivas semana
les de promedio.

Dadas las diferentes condiciones climatológicas que in
ciden sobre las diversas ubicaciones de los centros de tra
bajo, se pactará en el Convenio provincial o en su defecto 
en la empresa la distribución variable de la jomada ordi
naria máxima anual, sin que en ningún caso se puedan 
sobrepasar nueve horas ordinarias de trabajo efectivo.

Cuando se proceda a una distribución variable de ia 
'ornada se pactará la distribución correspondiente del sa
lario global.

Artículo io.°—Vacaciones.—Las vacaciones anuales se
rán de 30 días naturales o la parte proporcional que corres
ponda en el caso de no llevar trabajando en la misma em
presa el año necesario para el disfrute pleno de este de
recho. Se abonarán con arreglo a las cantidades que figu
ran en el Anexo I.

Salvo pacto contrario, las vacaciones se distribuirán en 
dos periodos:

Quince días entre los meses de junio a septiembre, am
bos inclusive, concretándose de común acuerdo entre em
presas y trabajador, dentro de dicho periodo. No compu
tándose el 15 de agosto a efectos de las mismas.

El segundo se iniciará el día 18 de diciembre, no com
putándose los días 24, 25 y 31 de diciembre, así como el 
1 y 6 de enero.
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Articulo ii."—Salario.—El salario base del Convenio 
se devengará por hora efectiva de .trabajo, de acuerdo con 
ei Anexo I, en cuyo importe se incluyen las partes propor
cionales de ’os domingos.

Cláusula de garantía salarial. En el supuesto de que el 
incremento anual del IPC registre al 31 de diciembre de 
1989 un incremento superior al porcentaje del 5 %, se efec
tuará una revisión salarial sobre el exceso de dicha cifra, 
afectando solamente a los conceptos previstos en el art. n.°’

La revisión se llevará a cabo una vez que se constate 
oficialmente por el INE el IPC real de 1989 y, cuando 
proceda, se abonará con efectos del 1 de enero de dicho 
año. Tal revisión servirá de base de cálculo para la nego
ciación salarial de 1990.

. Las fiestas abonables serán satisfechas a razón del sa
lario base del Convenio más el plus de asistencia y pro
ductividad, por el número de horas que correspondiesen 
en caso de que dicho día fuese laborable.

Artículo 12. Antigüedad.—El premio de antigüedad 
se calculará con los porcentajes establecidos en la Orde
nanza Laboral de la Construcción, Vidno y Cerámica, apli
cado, sobre el salario base del Convenio. Los dos primeros 
bienios será al 5 %. y los quinquenios sucesivos al 7 % 
sobre el salario base del Convenio.

Para todos los trabajadores con más de cuatro años 
de antigüedad que percibieran un 10 % concepto de 
antigüedad, se congelarán las percepciones económicas en 
las cantidades que viniesen uercibiendo, por este mismo 
concepto. En cualquier caso, y durante 1989, para el pago 
del complemento personal de antigüedad, se calculara so
bre los salarios base del Convenio de 1988.

Para los trabajadores que cumplan 61 años o los hayan 
cumplido, se les descongelará la antigüedad aplicándose
les los criterios de la Ordenanza de Trabajo del Sector 
y sobre las tablas vigentes en cada momento.

Artículo 13."—Plus de asistencia y productividad.—Este 
plus se devengará por hora efectiva de trabajo, según el 
Anexo I.

Artículo 14. “—Horas extraordinarias.—Quedan supri
midas las horas extraordinarias a realizar con carácter sis
temático o habitual, aunque sí se podrán exigir las lla
madas “horas estructurales”, definidas éstas como aque
llas necesarias para periodos punta de producción, ausen
cias imprevistas, cambios de tumo o las de carácter es
tructural derivadas de la naturaleza del trabajo de que se 
trate o de mantenimiento. Todo ello siempre que no pue
dan ser sustituidas por contrataciones temporales o con
tratos a tiempo parcial previstos en la actual legislación, 
de acuerdo con la Orden del Ministerio de Trabajo de 
1 de marzo de 1983.

Articulo 15.0—Pagas extraordinarias.—Bajo este epígra
fe se comprenden las siguientes :

, a) Paga de julio: Se devengará desde el 1 de enero 
ai 30 de jumo, abonándose antes del 15 de julio.

b) Paga de Navidad: Se devengará desde el 1 de ju
lio al 31 de diciembre y se abonará antes del 18 de di
ciembre.

Las retribuciones por cada hora de trabajo efectiva para 
las referidas pagas, sea cual fuere la. modalidad del tra
bajo y la cuantía de la retribución de éste, se especifican 
en el Anexo I. Se tendrá presente el salario en vigor a la 
lecha de su percepción.

Artículo 16° — Gratificaciones extraordinarias duran- 
e el Servicio Militar.—Durante el servicio militar obliga

torio, el personal que al momento de su cese en la em- 
presa para la incorporación a aquél, lleve más de dos años 

la misma, percibirá las gratificaciones extraordinarias 
julio y Navidad sobre el módulo para eras gratificacio1- 

es y en función de las horas teóricas trabajadas, obligán- 
a r?U licenciairúento a trabajar, al menos, durante seis 

meses. En caso contrario, le será deducido de la liquida-

ción que le pudiera corresponder lo percibido por este 
concepto.

Artículo 17. “—Paga de beneficios.—Sustituye a la re
ferida en los artículos 121 y siguientes de la Ordenanza. 
Laboral. Se devengará en función del tiempo efectivamen- 
te trabajado durante el año natural inmediatamente ante
rior a su percepción.

Se abonara durante el primer trimestre natural del año
Su retribución, por cada hora efectiva de trabajo, sea 

cual fuere la: modalidad del mismo, se especifica en el 
Anexo I.

Artículo 18.°—Plus de transporte y distancia.—Con el 
fin de compensar los gastos que puedan tener los traba
jadores para acudir a los puestos de trabajo, cualquiera que 
sea la distancia a recorrer, se establece un plus extrasala- 
nal calculado1 jx>r hora efectiva de trabajo y en la cuantía 
que se fija en el Anexo I.

Dicho devengo sustituye a los pluses de distancia y 
transporte establecidos por las Ordenes Ministeriales de 10 
de febrero, 4 de junio y 24 de septiembre de 1958.

Artículo 19.“—-Ropa de trabajo.—Las empresas facili
tarán al personal que se especifica en el Anexo I con tal 
concepto, dos buzos al año; uno al terminar el periodo de 
prueba y otro a los seis meses, pudiéndose descontar la 
parte proporcional del coste de Ja prenda en caso de cese 
del trabajador antes del periodo normal de duración.

. Previo acuerdo1 entre ambas partes, la entrega ai tra
bajador de dicha prenda puede sustituirse por una com
pensación económica en la forma y cuantía que se indica 
en el Anexo I.

Artículo 20. °-Compensación por desgaste de herramien
tas.—Para este concepto, se fija la cuantía por hora efectiva 
de trabajo y las categorías que exclusivamente tienen de- 
rocho a él> en el Anexo I. El trabajador deberá contar con 
la herramienta necesaria en la obra y que se especifica 
en el Anexo II.

. Artículo 2i.°—-Dietas.—-Al personal que, conforme a la 
vigente Ordenanza Laboral, le pudiera corresponder per
cibir dietas, las cobrara a razón de 1.826 pesetas la dieta 
completa y 599- la media dieta. Para su devengo se estará 
a lo dispuesto en los artículos: 145 a 148 de la citada 
Ordenanza.

Artículo 22.0—-Kilometraje.—Tos trabajadores que con 
autorización de la empresa utilicen vehículos de su pro
piedad en desplazamientos^ tendrán derecho a. la percep
ción de 19,88 pesetas por kilómetro recorrido para el 
año 1989.

Articulo 23. -Indemnización en caso de muerte o in
validez por accidente de trabajo.—Las empresas afectadas, 
por el presente Convenio mantendrán una póliza colecti
va de seguros que permita a cada trabajador causar dere
cho a las indemnizaciones que se especifican en las- contin
gencias siguientes:

—Para el supuesto de fallecimiento en o como conse
cuencia de accidente de trabajo, 1.600.000 pesetas a los 
herederos.

—Invalidez permanente absoluta o gran invalidez, de
rivada de accidente laboral, 1.600.000 pesetas en favor del 
trabajador.

Las empresas mantendrán en vigor las pólizas actua
les y dispondrán de un plazo de dos meses, contados a 
partir de la publicación del presente Convenio, para actua
lizarlas con las nuevas cantidades pactadas. Las empresas 
que inicien su actividad dispondrán del mismo plazo nara 
suscribirlas. p

Estas cantidades serán a cuenta de las que corresponda 
en aquellos supuestos que se exija responsabilidad civil al 
empresario, derivada de los mismos hechos.

Artículo 24.” Complemento inde-midzatorio por acci
dentes de trabajo.—En los casos de Incapacidad Laboral 
transitoria eximo consecuencia de accidente de trabajo, la
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indemnización que ■ satisfaga la entidad aseguradora de este 
riesgo será complenientsd^ con cargo a la empresa, durante 
los días que dure, por un periodo máximo de seis meses, 
basta alcanzar el cien por cien de la base tomada para 
calcular él importe de la referida indemnización. Igual 
complemento se abonará en lós casos en que el accidente 
fuere admitido como “ih itinere” por la correspondiente 
entidad aseguradora o calificado, en su caso y como tal, 
por la vía jurisdiccional. .7

Artículo 25.0—-Cese voluntario en la empresa.:—El per
sonal sujeto a este Convenio deberá solicitarlo de - la em
presa por escrito, con una antelación mínima de 15 días. 
El incumplimiento del- requisito de preaviso provocará la 
pérdida del percibo de las partes proporcionales de pagas 
extraordinarias y de' beneficios correspondientes a esos 
días.

Artículo 26."—Clasificación por nivles y categorías.— 
En este aspecto se estará a lo establecido en el Anexo III 
del presente Convenio.

Artículo. 27.-Inclemencias del tiempo.—Acordada la 
suspensión del trabajo por la empresa a tenor de lo dis
puesto en el art. 93 de la Ordenanza Laboral, aquélla abo
nará hasta un máximo de 10 días naturales no consecutivos 
durante el año, a razón del 50 % del salario correspon
diente a las horas no trabajadas, sin obligación de recupe
ración por este concepto.

Artículo 28.0—Garantías sindicales.—Los representan
tes de los trabajadores. dispondrán del crédito de horas 
retribuidas para cada uno de los miembros del Comité o 
Delegados de Personal en cada centro de trabajo y para 
el ejercicio de sus funciones de representación, que se re
gula en el art. 68.e) del Estatuto de los Trabajadores.

Las empresas respetarán el derecho de todos los traba
jadores a sindicarse libremente; admitirán que los trabaja
dores afiliados a un sindicato puedan recaudar cuotas y 
distribuir información sindical fuera de horas de trabajo y 
sin perturbar la actividad normal de las empresas.

No podrá subordinarse el empleo de un trabajador a 
la condición de que no se afilie o renuncie a su afiliciación 
sindical, así como despedir a un trabajador o perjudicarle 
de otra forma a causa de su afiliación, o actividad legal 
sindical.

Los Comités de Empresa y Delegados de Personal serán 
informados con carácter previo:

a) En materia de reestructuraciones de plantilla, crisis 
o regulaciones de empleo, ceses colectivos totales o parcia
les, definitivos o temporales, traslado de trabajadores cuan
do revista carácter colectivo o del centro de trabajo en gene
ral y sobre todo proyecto o acción empresarial que pueda 
afectar sustancialmente a los intereses de los trabajadores.

b) La implantación o revisión de sistemas de orga
nización del trabajo y cualquiera de sus posibles conse
cuencias. Igualmente emitirán informe cuando la fusión, 
absorción o modificación del “status” jurídico de la em
presa suponga cualquier incidencia que afecte al volumen 
de empleo. Conocerán los modelos de contrato de trabajo 
escrito que se utilicen en la Empresa, así como los docu
mentos relativos a la terminación de la relación laboral.

1

En las empresas que tengan la representación por me
dió de Comité, éste recibirá y podrá comunicar a sus re
presentados la información a que le hace acreedor la le
gislación vigente, ejerciendo, cuantas competencias tiene 
atribuidas legalmente.

El Comité de Empresa será informado de todas las 
sanciones impuestas y ejercitará las funciones de vigilancia 
y. control de las condiciones de Seguridad e Higiene del 
trabajo en la Empresa, de acuerdo con las disposiciones 
vigentes.

Finiquitos.—-Todos los recibos que tengan carácter de 
finiquitos se firmarán en presencia de un representante 
de los trabajadores.

En dicho documento constará expresamente el nombre 
y la firma de. los representantes de los trabajadores que 
actúen como tal, ó a la inversa, la renuncia expresa de 

dicha facultad por parte del trabajador que no desee que 
le asista ningún representante.

Artículo 29."—Jubilación especial a los 64 años.—De 
acuerdo con lo que se ha establecido en el Acuerdo Inter* 
confederal 1983, en su capítulo VI, art. 12, será de plena 
aplicación una; vez el Gobierno dicte la norma que desarro
lla este acuerdo.

Articuló 30.—Contrato'para trabajo fijo en obra.—Estos 
contratos tienen por objeto la realización de obra o trabajo 
determinados. - - .

Este contrato se formalizará siempre por escrito.
La duración del contrato será la de los. trabajos del 

oficio y categoría del trabajador en la obra para la que 
haya sido contratado.

No obstante, previo acuerdo de las partes, el personal 
fijo de obra podrá prestar servicios a una misma empresa 
y en distintos centros de trabajo de una misma provincia 
durante un periodo máximo de tres años consecutivos sin 
perder dicha condición y devengando los conceptos com
pensatorios que correspondan.

Cumplido el periodo máximoT de tres años fijados en 
el párrafo anterior, la empresa podrá ofrecer al trabajador 
la continuidad en la misma como fijo- de plantilla. Si la 
empresa no le ofrece la continuidad, el trabajador cesará 
automáticamente en la empresa.

Este contrato para trabajo fijo en obra determinada se 
verá afectado por cualquier suspensión o paralización tem
poral que pueda producirse en la obra, extinguiéndose por 
este motivo dicho contrato y comprometiéndose el empre
sario a emplear de nuevo al mismo trabajador cuando las 
causas de suspensión o paralización de la obra hubiesen 
desaparecido. Dicho contrato se entenderá finalizado cuan
do estos supuestos se conviertan en definitivos.

El cese de los trabajadores con este tipo de contrato 
deberá producirse cuando la realización paulatina de las 
correspondientes unidades de obra hagan innecesario el 
número de los contratados para su ejecución, debiendo re
ducirse éste de acuerdo con la disminución real del volumen 
de obra realizada.

El cese de los trabajadores “fijos de obra”, por termi
nación de los trabajos de su especialidad, deberá comu
nicarse por escrito al trabajador con una antelación de 
quince días naturales.

No obstante, el empresario podrá sustituir el preaviso 
por una indemnización equivalente a la cantidad corres
pondiente a los días de preaviso omitidos, calculada según 
salario base del Convenio, todo ello sin perjuicio de la 
notificación escrita del cese. La citada indemnización de
berá incluirse en el recibo de salarios con la liquidación 
correspondiente al cese. z

Se establece una indemnización por cese del 4,5 '/<> 
calculada sobre los conceptos salariales de las tablas del 
Convenio devengados durante la vigencia del contrato.

Artículo 31.0—Otras modalidades de contratación.—Los 
trabajadores que formalicen otros contratos temporales o de 
duración determinada inferior a 6 meses de los regulados 
en el Real Decreto 2.104/84 para trabajar en una o varias 
obras de construcción, tendrán derecho, una vez finalizado 
el contrato correspondiente por expiración del tiempo con
venido, a percibir una indemnización por conclusión del 
7 %, calculada sobre los salarios de las tablas del Con
venio devengados durante la vigencia del contrato.

Artículo 32.0—El total de las retribuciones, percibidas 
por el trabajador, por todos los conceptos, habrá de figurar 
necestriamente en el recibo oficial de pago de salarios.

Artículo 33.0—Indivisibilidad.—-El articulado del , pre
sente Convenio y todos sus anexos forman un todo único 
e indivisible,, no pudiendo aplicarse parcialmente salvo pacto 
expreso en contrario. .

Leído el presente Convenio, las partes encontrándolo 
conforme en todo su contenido, lo ratifican y, en prueba 
de conformidad, lo firman en León, a cuatro de abril de 
mil novecientos ochenta .y. nueve..

(Siguen firmas ilegibles)
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ANEXO II

RELACION DE HERRAMIENTAS A QUE 
HACE MENCION EL ARTICULO 20

a) Albañil
Paleta
Paletín
Nivel
Llana
Fratás
Talocha
Escuadra
Maceta
Cortafríos
Puntero
Madeja de cuerda lineal
Metro metálico
Lapicero
Piqueta
Plomada
Paleta catalana.

b) Carpintero encofrador
Sierra
Serrucho
Martillo1 de oreja
Berbiquí y juego de brocas
Escuadra metálica de 250 m/m
Tiralíneas
Barra de uñas
Metro de
Terciador
Tenazas
Lapicero
Nivel
Macha
Cepillo
Azuela
Prensilla.

ANEXO III
CLASIFICACION POR NIVELES Y CATEGORIAS

Nivel II
Personal titulado superior.

Nivel III
Personal titulado medio, jefe administrativo de primera.

Nivel IV
jefe de personal, ayudante de obra, encargado general 
de fabrica, encargado general.

Nivel V
Jefe administrativo de segunda, delineante superior, en
cargado general de obra, jefe de sección de organiza
ción científica del trabajo', jefe de compras.

Nivel VI
Oficial administrativo de primera, delineante de prime
ra, técnico de organización de primera, jefe o encarga
do de taller, escultor de piedra o mármol, encargado 
de sección o laboratorio, encargado de obras.

Nivel VII ,< •
Delineante de segunda, técnico de organización de se
gunda, practico-topógrafo de primera, analista de pri
mera, viajante, capataz, especialista de oficio. P

Nivel VIII
Sanna admimsyati.vo de segunda, práctico-topógrafo de 
v gse^rírfOrredrr~in?XCtOir de contro1 d« señalización 
oficia ’ 1Sta de seSunda, oficial de primera de
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Nivel IX
Auxiliar administrativo, ayudante topógrafo, auxiliar de 
organización, vendedores, conserje, oficial de segunda 
de oficio.

Nivel X
Auxiliar de laboratorio, vigilante, almacenero, enferme
ro, cobrador, guarda jurado, ayudante de oficio, espe
cialista de primera, listero.

Nivel XI
Especialista de segunda, peón especializado.

Nivel XII
Mujer de limpieza, peón ordinario.

Nivel XIII
Aspirante administrativo, aspirante técnico, botones de 
17 a 18 años, aprendices de tercer y cuarto año, pinche 
de 17 a 18 años.

Nivel XIV
Botones de 16 a 17 años, pinche de 16 a 17 años, apren
dices de primero y segundo año.

ANEXO IV
CAMPOS DE APLICACION

— Albañilería.
— Hormigón.
— Pintores, Decoradores y Empapeladores.
— Carpinteros de armar.
— Embaldosadores y Soladores.
— Empedradores y Adoquinadores.
— Escultores, Decoradores y Escayolistas.
— Estuquistas revocadores.
— Piedra y mármol, incluyéndose las fábricas y talleres de 

sierra y labra, tanto mecánica como manual.
— Portlandista de obra.
— Poceros.
— Canteras, Graveras, Areneras y la explotación y ma

nufactura de tierras industriales, bien explotadas a 
cielo abierto, galerías o minas y vetas explotadas para 
uso propio por las empresas dedicadas principalmente a 
la construcción y obras públicas en general, aunque la 
producción no se absorba totalmente por las mismas.

— Canteras, Graveras y Areneras cuya materia se destine 
a construcción y no sean explotadas directamente por 
empresas constructoras.

— Los trabajos que se realicen en los puertos, en tierra 
firme, muelle y espigones.

— Fabricación de elementos auxiliares y materiales de la 
construcción para su exclusiva o preferente utilización 
y consumo, absorbiéndose en las propias obras toda o la 
mayor parte de dicha producción.

— Embarcaciones, artefactos flotantes y explotaciones de 
ferrocarriles auxiliares de las obras de puertos.

— Carpintería utilizada por las empresas de la construc
ción, bien sea en las obras o en sus talleres; sin em
bargo, no será de aplicación la Ordenanza a aquellos 

talleres de carpintería que aun trabajando con elemen
tos para la construcción no pertenezcan a empresas de 
este ramo.

— Colocación de artículos de piedra artificial, pulimenta
da o sin pulimentar, así como su fabricación a pie de 
obra para la utilización exclusiva de la misma.

— Colocación de aislantes térmicos a base, fundamental
mente, de fibra de vidrio, posteriormente revestida 
con yeso.

— Abastecimiento de aguas, colocación de tuberías y ele
mentos accesorios de las mismas, apertura y cierre de 
zanjas y sus reparaciones, cuando sea empleado, princi
palmente, personal de construcción y obras públicas.

— Confección de cañizos y cielos rasos, cualquiera que 
sea el destino para que se aplique.

— Empresas inmobiliarias.
— Las empresas dedicadas al estudio, planteamiento y 

construcción de obras públicas y particulares (carrete
ras, viaductos, túneles, autopistas, pasos elevados) o 
simplemente a la realización de las obras indicadas.

— Las empresas dedicadas a la promoción o ejecución de 
urbanización.

— Las promotoras de la edificación de inmuebles de cual
quier género.

ANEXO V
Si durante la vigencia del presente Convenio, frente a 

lo expresamente pactado, se impusiese por Ley una reduc
ción de jornada legal laboral, se efectuará, a su entrada 
en vigor, el correspondiente reajuste proporcional anual 
en el valor del módulo salario/hora, para que no se reduzca 
la retribución del trabajador durante el vigente Convenio 
por este concepto.

X X Y
Fórmula: --------

Z
Explicación: X significa: valor módulo hora realmente 

trabajada, incluidas partes proporcionales de salario base, 
Plus de asistencia, Plus de Transporte y Distancia, Ropa de 
Trabajo, Herramientas —en los niveles afectados—, vaca
ciones, beneficios, 1/2 de Julio, 1/2 de Navidad.

Y significa: Jomada pactada en el Convenio.
Z significa: Jornada impuesta por Ley.
(Siguen firmas ilegibles)

ANEXO VI
Formando un todo único e indivisible con el presente 

Convenio Colectivo, existen unas Tablas de Rendimiento 
aprobadas por la Comisión Negociadora del mismo, que 
debido a su extensión, no son susceptibles de publicación, 
advirtiéndose que a efectos de conocimiento y aplicación, 
un ejemplar de las mismas se encuentra depositado en la 
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de 
León, así como en la Sede de la Asociación Provincial de 
Empresarios de Edificaciones y Obras Públicas (F.E.L.E.) y 
de las Centrales Sindicales CC. OO. y U.G.T., firmantes 
del Convenio Colectivo de referencia.

JUNTA DE (ATOLLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON

SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMIA

INFORMACION PUBLICA DE LA SOLICI
TUD DE AUTORIZACION ELECTRICA

Y DECLARACION, EN CONCRETO, 
DE SU UTILIDAD PUBLICA

(Expíe. 14.319 CL RJ. 6.340).
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y 
10.” del Decreto 2619/1966, ambos de 

20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Unión Eléctrica 
Fenosa, S. A., con domicilio en el 
número 1 de la calle Independencia, 
de León.

b) Lugar donde se va a estable
cer la instalación: Cuevas.

c) Finalidad de la instalación: Me

jora, reforma y actualización de sus 
instalaciones.

d) Características princi pales: 
L.M.T. a 15/20 KV, conductor al-ac 
tipo LA-56 con una sección de 54,6 
mm2 y una longitud de 1.006 metros 
y parte del apoyo n.° 106 de la línea 
Astorga-Toral de Fondo y termina 
en el CTI que se proyecta en Cue
vas siendo el número de apoyos 8, 
de los que 4 serán de hormigón y 
4 metálicos galvanizados normaliza
dos por UNESA y aisladores de vi
drio tipo ESA-1503 existiendo tres 
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cruces con una línea de Redesa entre 
los apoyos 2 y 3, con la carretera 
del MOPU Nacional VI entre los 
apoyes 3 y 4 y con el río Turien- 
zo entre los apoyos 8 y 9 para 
lo que se presentan las correspon
dientes separatas. Centro de trans
formación intemperie de 25 KVA de 
capacidad sobre apoyo de hormigón 
tipo 106/13 junto con sus proteccio
nes reglamentarias.

.e) Presupuesto: 2.392.774 pías.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, Servicio Te
rritorial de Economía, sito en calle 
Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones, 
en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

En León a 4 de mayo de 1989—La 
Delegada Territorial, P.A., el Secre
tario Territorial, Juan José García 
Marcos.

4305 Núm. 2703—4.284 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
León

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1 y 36 del Regla
mento General de Policía de Espec
táculos Públicos y Actividades Re
creativas, aprobado por el Real De
creto 2.816/82, de 27 de agosto, se hace 
público, por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades:

A doña María Luisa Mora López, 
para acondicionamiento de local, des
tinado a bar, sito en la calle Virgen 
Blanca, núrn. 52. Expte. 700/89.

León, 2 de mayo de 1989.—El Al
calde, Luis Diego Polo.

4309 Núm. 2704-1.292 ptas.

Ayuntamiento de 
Sena de Luna

El Pleno del Ayuntamiento, en se
sión de 15 de mayo, aprobó los docu
mentos que a continuación se rela
cionan :

1. ° Proyecto de la red de alcan
tarillado de Rabanal de Luna, redac
tado por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, D. Neftalí Almar- 
za Fernández, por importe de pese
tas 18.913.628 y el desglosado del mis
mo que se incluirá en la 1.a tase de 
mcha obra incluida en los Planes 
Provinciales 1989/90.

2. °—Expediente de solicitud de aval 

bancario al Banco Herrero, cuyas 
principales características son:

Entidad avalista: Banco Herrero.
Importe: 2.890.000 ptas.
Finalidad: Garantizar ante la Ex

celentísima Diputación Provincial de 
León la aportación municipal a la 
obra de red de alcantarillado de Ra
banal de Luna, en lo que respecta al 
año 1989, incluida en los Planes Pro
vinciales 89-90.

Interés: 5 por mil trimestral, más 
gastos de constitución del aval.

Dichos documentos se exponen en 
las Oficinas municipales, en horas 
de oficina, durante el plazo de 15 
días hábiles, a fin de reclamaciones 
por los interesados.

Sena de Luna, 16 de mayo de 1989. 
El Alcalde, Celestino García Suárez.

4601 Núm. 2705—612 ptas.

Ayuntamiento de 
Lucillo

Aprobado' por el Pleno de la Cor
poración Municipal de este Ayun
tamiento, el proyecto técnico de la 
obra “Afirmado del camino de acceso 
a Busnadiego y Piedras Albas desde 
la carretera de Lucillo a Chana, se
gunda fase”, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, por espacio de 15 días, al 
objeto de examen y redamaciones.

Lucillo, 16 de mayo de 1989.—El 
Alcalde (ilegible).

4635 Núm. 2706—238 ptas.

Ayuntamiento de
Campo de Villavidel

El Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día 15 de mayo 
de 1989 aprobó el proyecto de pavi
mentación de calles en Villavidel, 
4.a fase.

Durante el periodo de 15 días po
drá ser examinado el expediente, y 
en su caso formalizar las pertinentes 
reclamaciones.

Campo de Villavidel, 18 de mayo 
de 1989.—El Alcalde, Pedro Vizcay.

4636 Núm. 2707—221 ptas.

Ayuntamiento de
Vega de Infanzones

En la Secretaría del Ayuntamiento 
se encuentra expuesto al público, a 
fin de que por los interesados pue
dan presentarse las reclamaciones 
que consideren convenientes, los si
guientes documentos:

l.°—Proyecto de pavimentación de 
calles de Grulleros, redactado por el 
Ingeniero de Caminos, C. y P., don

Benjamín Fernández Aller, compren
sivo de la totalidad de las calles de 
dicho pueblo, y desglosa de dicho pro
yecto, referente al encintado de ace- 
ras de la c/ Real y que constituye 
la 1.a fase de pavimentación en Gru
lleros, por importe de ocho millones 
de pesetas (8.000.000 de pesetas).

2. a—Proyecto de pavimentación de 
calles en Vega de Infanzones, redac
tado por el Ingeniero D. José Luis 
Sánchez Mayol, por importe de ocho 
millones de pesetas (8.000.000 de pe
setas).

3. a—-Solicitud de un aval bancario 
a CajaLeón para responder ante la 
Excma. Diputación Provincial de 
León, de la aportación municipal de 
las obras de pavimentación de calles 
en Vega de Infanzones y en Gru
lleros, incluidas en los Planes Pro
vinciales de Obras y Servicios de 
1989-90, por un importe de ocho mi
llones de pesetas, ofertando como ga
rantía los ingresos del Fondo Nacio
nal de Cooperación Municipal, Con
tribución Rústica y Urbana, Licen
cias Fiscales e Impuesto municipal 
de circulación de vehículos e impues
tos municipales varios.

Todos estos documentos fueron 
aprobados por el Ayuntamiento Ple
no en sesión de fecha 15 de mayo 
de 1989. y estarán expuestos por pla
zo de quince días en la Secretaría 
municipal para reclamaciones y ale
gaciones que se estimen pertinentes.

Vega de Infanzones a 16 de mayo 
de 1989.—El Alcalde. Apolinar Gon
zález Campano.

Por D.a Manuela Vega Fernández, 
se ha solicitado, en representación , 
de la Cooperativa Textil Louman, 
licencia municipal para la apertura 
de un taller textil en la c/ Real, 
núm. 1, de la localidad de Vega de 
Infanzones.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de activi
dades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes de algún 
modo se consideren afectados por di
cha actividad, puedan formular las 
observaciones y reclamaciones perti
nentes durante el plazo de 10 días 
hábiles en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Vega de Infanzones a 16 de mayo 
de 1989.—El Alcalde, Apolinar Gon
zález Campano.

4587 Núm. 2708—2 499 ptas.

Ayuntamiento de
Sfcn, Emiliano

Por el Ayuntamiento Pleno, en se
sión de fecha 15 de mayo, se aprobó 
el proyecto técnico de la obra de 
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cho importe se incluye la parte co
rrespondiente anual del total de los 
gastos de administración, más el prin
cipal.

—Garantías: Las señaladas en la 
estipulación cuarta del proyecto de 
contrato tipo fijado por la Caja de 
Crédito Provincial de Cooperación.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 431.2 del Real De
creto Legislativo 781/86, de 18 de 
abril, se expone el expediente al pú
blico por quince días hábiles para 
que pueda ser examinado en la Se
cretaría municipal y presentar, en 
su caso, las reclamaciones que se es
timen oportunas.

Noceda. 15 de maye de 1989.—El 
Alcalde acctal., Siró García Nogales.

4597 Núm. 2711 —731 ptas.

Ayuntamiento de 
Boca de Huérgano

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión extraordi
naria celebrada el 13-5-1989, el pro
yecto técnico redactado por el Arqui
tecto D. Félix Compadre Diez, para 
la obra de “Pavimentación de calles 
en Boca de Huérgano, 3.a fase”, in
cluida en el Plan de la Comarca de 
A. E. de Riaño para 1989, se encuen
tra expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por espacio 
de quince días, al objeto de su exa
men y reclamaciones.

Boca de Huérgano a 17 de mayo 
de 1989—El Alcalde (ilegible).

4602 Núm. 2712—289 ptas.

Ayuntamiento de 
Valdepiélago

Aprobado por el Pleno de esta Cor
poración el proyecto de la obra “Me
jora del abastecimiento y captación 
de agua en Aviados”, redactado por 
el Ingeniero de Caminos, C. y P., don 
Rogelio H. de la Parra Villa, se ex
pone al público por el plazo de quin
ce días a los efectos de examen y 
reclamaciones.

Valdepiélago, 15 de mayo de 1989. 
El Alcalde (ilegible).

4600 Núm. 2713-221 ptas.

pública en el Ayuntamiento por es
pacio de quince días a contar del si
guiente a la publicación del anun
cio en el Boletín Oficial de la pro-, 
vincia, a efectos de examen y recla
maciones por los interesados.

Su resumen es el siguiente:
Pesetas

—Coste de la obra ............. 2.486.910
—Aportación Diputación ... 870.418
—Aportación Ayuntamiento 404.123 
—Sujetos afectados ............ 1.212.369

—Módulo de reparto: Metros li
neales de viviendas y solares.

Este acuerdo se entiende aproba
do inicial y definitivamente si no hu
biere reclamación en el plazo ci
tado.

Villamañán. 9 de mayo de 1989.— 
El Alcalde (ilegible).

4312 Núm. 2714—527 ptas.

Ayuntamiento de 
Arganza

Habiéndose aprobado por el Ple
no de este Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria del día 15 de mayo 
de 1989, los proyectos técnicos de 
las obras incluidas en el Plan Pro
vincial de Obras y Servicios para 
el bienio 89/90, redactados por los 
Ingenieros de Caminos. Canales y 
Puertos don Manuel Sánchez Laga- 
rejo y don José M.a Sorribes Escrivá 
y que al final se relacionan, se pone 
en conocimiento de los interesados, 
que los mismos se hallan expuestos 
en las oficinas municipales durante 
el plazo de quince días al objeto de 
que quienes lo deseen puedan for
mular cuantas alegaciones conside
ren oportunas.

—Construcción de aceras en Ar
ganza, 1.a fase.—Presupuesto: nueve 
millones de pesetas (9.000.000).

—Pavimentación calle el Souto de 
Magaz de Arriba.—Presupuesto cin
co millones de pesetas (5.000.000).

Arganza, 17 de mayo de 1989.—El 
Teniente de Alcalde (ilegible).

4596 Núm. 2715—476 ptas.

Ayuntamiento dp 
Laguna Dalga

red de alcantarillado de Torrestío, 
por importe de 22.950.000 ptas., y el 
desglosado de la 1.a fase por importe 
de 9.000.000 de pesetas, ambos docu
mentos redactados por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos, don 
Javier García Anguera.

Dichos documentos se exponen al 
público en las oficinas municipales, 
por espacio de 15 días hábiles a efec
tos de reclamaciones. :

San Emiliano, 16 de mayo de 1989. 
El Alcalde, Leonardo García Rodrí
guez.

4642 Núm. 2709—323 ptas.

Ayuntamiento de 
La Robla

El Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria celebrada el día 
12 de mayo de 1989. aprobó el pro
yecto de pavimentación de calles en 
Llanos de Alba y Nocedo de Alba, 
redactado por el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, don Jesús 
Alonso González, cuyo presupuesto 
de ejecución por contrata asciende 
a 11.700.000 pesetas. El referido pro
yecto se halla expuesto al público en 
las oficinas del Ayuntamiento por el 
periodo de quince días hábiles con
tados a partir de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, a fin de que durante 
dicho plazo puedan presentarse las 
reclamaciones oportunas, entendién
dose aprobado definitivamente en el 
supuesto de no formularse reclama
ción alguna.

La Robla, 16 de mayo de 1989.—El 
Alcalde, Emilio Sierra García.

4603 Núm. 2710—425 ptas.

Ayuntamiento de 
Noceda del Bierzo

El Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión de 12 de mayo de 1989, con el 
quorum que determina el art. 47.3.g) 
de la Ley 7/85 de 2 de abril, aprobó 
el proyecto de contrato de anticipo 
reintegrable sin interés, a formalizar 
con la Caja de Crédito Provincial de 
Cooperación. La operación crediticia 
que se tramita tiene, en extracto, las 
siguientes características:

—Importe: 2.000.000 de ptas.
—Destino: Financiación de las 

obras de “Bar, terraza y aceras, obras 
cóínplementarias de piscina y vaso 
de chapoteo y movimiento de tie
rras. pista de atletismo y termina
ción de superficies en instalaciones 
del Polideportivo de Noceda”.

—Gastos de administración: 305.175 
pesetas.

—Amortización: En diez anualida
des de 230.518 ptas. cada una. En di-

Ay untamiento de 
Villamañán

Aprobada por la Corporación Mu
nicipal en sesión celebrada el día 
28>-4-89. la imposición y aplicación 
de contribuciones especiales por las 
obras de dotación de servicios de 
agua y alcantarillado de la calle 
Ronda del Jardín de esta localidad, 
se halla el expediente a información

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión extraordinaria de fe
cha 3 de mayo de 1989, aprobó las 
bases de reparto e imposición de 
contribuciones especiales, por bene
ficios especial, como consecuencia de 
la ejecución de las obras de pavi
mentación de calles en Laguna Dal
ga y Soguillo del Páramo, incluidas 
en el Plan de Cooperación de 1989- 
90.
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El acuerdo y expediente instruido, 
quedan de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal, por el pla
zo de treinta días, durante cuyo pla
zo los interesados podrán examinar
los y presentar las reclamaciones y 
sugerencias que estimen oportunas, 
de conformidad con lo establecido 
en los artículos 49 y 111 de la Ley 
de Bases 7/85 y 188 del Real Decre
to 781/86.

En Laguna Dalga, a 4 de mayo de 
1989—El Alcalde (ilegible).

4282 Núm. 2716—442 ptas.

Ayuntamiento de
Santov<&nia de la Valdoncina

Aprobado por este Ayuntamiento, 
el padrón del impuesto municipal 
sobre circulación de vehículos del 
ejercicio de 1989. se halla expuesto 
al público en la Oficina Municipal, 
durante el plazo de quince días a 
efectos de examen y presentar re
clamaciones.

Santovenia de la Valdoncina, a 28 
de abril de 1989.—El Alcalde (ile
gible).

4283 Núm. 2717—221 ptas.

Ayuntamiento de
Per amanes

El Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día 13 de mayo 
aprobó los proyectos de las obras de 
“Alumbrado público en Peranzanes”, 
por importe de 5.959.369 ptas., “Alum
brado público de Cariseda” por im
porte de 2.827.429 pesetas, “Alumbra
do público de Guímara”, por importe 
de 3.725.355 y “Alumbrado público de 
Trascastro”, por importe de 5.487.847 
pesetas, redactados por el Ingeniero 
Técnico Industrial D. Demetrio Al
fonso Cañedo, los cuales se encuen
tran expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento' por 
término de quince días al objeto de 
oír reclamaciones.

Peranzanes, 15 de mayo de 1989. 
El Alcalde (ilegible).

4589 Núm. 2718-357 ptae.

Ayuntamiento de 
Valderrueda

Aprobado inicialmente, por el Ayun
tamiento Pleno, el presupuesto muñí oí- 
pal para el ejercicio de 1989, se anuncia 
que estará de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, en 
unión de la documentación correspon
diente, por espacio de quince días hábi
les siguientes a la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial de la pro
vincia, durante el cual se admitirán re
clamaciones y sugerencias que deberán 

presentarse ante el Pleno de esta Cor
poración, que las resolverá en el plazo 
de treinta días.

Si al término del periodo de exposi
ción no se hubieran presentado reclama
ciones se considerará definitivamente 
aprobado.

En Valderrueda a 9 de mayo de 
1989.—El Alcalde, Juan José Mansilla 
Valbuena.

4604 Núm. 2719-374 ptas.

Ayuntamiento de 
Valdefresno

Aprobada por el Pleno de este 
Ayuntamiento la rectificación del 
padrón municipal de habitantes con 
referencia al 1 de enero de 1989, se 
expone al público por quince días en 
las oficinas municipales para que 
pueda ser examinada y presentar las 
reclamaciones que se estimen con
venientes.

Valdefresno a 30 de abril de 1989. 
El Alcalde, Miguel Alvarez García.

***
Aprobado por el Ayuntamiento 

Pleno el padrón municipal del im
puesto de circulación de vehícu
los, correspondiente al año actual, 
éste se encuentra de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por plazo de quince días a efectos 
de su examen y formular reclama
ciones.

Valdefresno a 30 de abril de 1989. 
El Alcalde, Miguel Alvarez García.

***
Habiéndose aprobado por el Ayun

tamiento Pleno, el proyecto de pavi
mentación de calles en Villavente, 
1.a fase, por importe de 9.000.000 de 
pesetas, dicho proyecto se expone al 
público por espacio de 15 días a fin 
de ser examinado por los interesa
dos y se presenten las reclamaciones 
que se crean oportunas.

Valdefresno a 15 de mayo de 1989. 
El Alcalde, Miguel Alvarez García.

Habiéndose aprobado por el Ayun
tamiento Pleno el proyecto de 
abastecimiento de agua y alcantari
llado en Valdolafuente, 4.a fase, por 
importe de 16.293.936 ptas., redactado 
por el Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos, D. José Luis Sánchez 
Mayol, dicho proyecto se expone al 
público por espacio de 15 días a fin 
de ser examinado por los interesados 
y se presenten las reclamaciones que 
se crean oportunas.

Valdefresno a 15 de mayo de 1989. 
El Alcalde, Miguel Alvarez García.

4586 Núm. 2720—833 ptas.

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero

Aprobado en sesión celebrada el 
día 13 de mayo de 1989 el proyecto 
de “Pavimentación de calles, 2.a fase, 
de La Carrera”, con un presupuesto 
de 8.500.000 ptas.. redactado por el 
Ingeniero de Caminos, D. Javier Gar
cía Anguera, se expone al público 
por espacio de 15 días a fin de que 
pueda ser examinado y presentarse 
las reclamaciones que se consideren 
oportunas.

Villaobispo de Otero a 15 de mayo 
de 1989.—El Alcalde (ilegible).

Aprobado en sesión ordinaria cele
brada el día 13 de mayo de 1989 el 
presupuesto municipal ordinario para 
el presente ejercicio, se expone al 
público por espacio de 15 días, a fin 
de que pueda ser examinado y pre
sentarse reclamaciones contra el mis
mo.

Villaobispo de. Otero a 15 de mayo 
de 1989—El Alcalde (ilegible).

4591 Núm. 2721-425 ptas.

Ayuntamiento de
Bañar

El Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria celebrada el día 
15 de mayo de 1989. aprobó el pro
yecto de las obras de renovación de 
la red de abastecimiento de Boñar. 
1.a fase, redactado por D. Jesús Alon
so González, el cual se encuentra ex
puesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, al objeto de que los in
teresados puedan examinarlo y pre
sentar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Boñar. 16 de mayo de 1989.—La Al
caldesa, Celia Reguero Expósito.

4595 Núm. 2722—289 ptas.

Ayuntamiento de 
Valverde de la Virgen

Las Normas Complementarias y 
Subsidiarias de Planeamiento del tér
mino municipal están en estudio de 
revisión. Un avance de las modifi
caciones se encuentran a disposición 
del público en las dependencias mu
nicipales por un tiempo de treinta 
días naturales, para que durante di
cho plazo de información pública y 
en horas de oficina, los que estén 
interesados puedan examinarlas y 
presentar por escrito las sugerencias 
y modificaciones pertinentes, para 
ver las que pueden ser tenidas en 
cuenta en su redacción provisional.

Valverde de la Virgen, 15 de mayo 
de 1989.—El Alcalde, José Yanutolo.

4594 Núm. 2723—323 ptas.
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Ayuntamiento de 
Bercianos del Páramo

Aprobado por la Corporación Mu
nicipal el padrón de arbitrios varios 
del año 1989, comprensivo de los con
ceptos de alero, canalón, rodaje y 
arrastre de vehículos, entradas de 
vehículos, ocupación de vía pública 
y tenencia de perros.

Durante el plazo de un mes puede 
ser examinado y presentarse las re
clamaciones que se estimen oportu
nas en este Ayuntamiento.

Bercianos del Páramo, a 8 de mayo 
de 1989.—El Alcalde (ilegible).

4320 Núm. 2724—255 ptas.

Ayuntamiento de
Puente de Domingo Flórez

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración el padrón del impuesto mu
nicipal sobre circulación de vehícu
los para el ejercicio de 1989, se ex
pone al público por espacio de quin
ce días al objeto de que pueda ser 
examinado por cualquier persona in
teresada e interponer las reclamacio
nes que considere oportunas.

Puente de Domingo Flórez, 8 de 
mayo de 1989—El Alcalde (ilegible).

4327 Núm. 2725—221 ptas.

Ayuntamiento de 
Valdeuimbre

Confeccionado el padrón del im
puesto de circulación de vehículos 
correspondiente al ejercicio de 1989, 
así como el adicional del ejercicio 
de 1988, se anuncia su exposición al 
público en las oficinas municipales, 
al objeto de examen y reclamacio
nes, por plazo de quince días.

Valdevimbre, 2 de mayo de 1989. 
El Alcalde, Miguel Tejedor Morán.

4328 Núm. 2726 -204 ptas.

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros

Aprobados por el Pleno de este 
Ayuntamiento los proyectos técnicos 
de las obras de “Afirmado del cami
no vecinal desde la carretera de Va
lencia de Don Juan a Santas Mar
tas, al término municipal de Corbi- 
llos de los Oteros, 2.a fase” (75), re
dactado por el Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos, don José Ma
ría Fernández Pérez y cuyo importe 
cifra la cantidad de 3.050.000 pesetas 
y el de “Acondicionamiento y pavi
mentación camino de acceso al Ba
rrio de Arriba y Plaza de la Iglesia 
en San Román de los Oteros”, redac
tado por el Ingeniero de Caminos,
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Canales y Puertos, don Daniel Gon
zález Rojo v cuyo importe cifra la 
cantidad de 4.700.000 pesetas, se en
cuentran de manifiesto al público en 
Secretaría, por espacio de quince días 
a efectos de examen y reclamaciones.

★ *

Aprobados por este Ayuntamiento 
con el ouórum que establece el ar
tículo 431.1 del R. D. Legislativo 
781/86, de 18 de abril, la formaliza- 
ción de aval bancario con el Banco 
Español de Crédito por importe de 
1.525.000 pesetas, para responder ante 
la Excma. Diputación Provincial de 
León de la aportación municipal a 
la obra de “Afirmado del C.V. desde 
la carretera de Valencia de Don Juan 
a Santas Martas, al término muni
cipal de Corbillos de los Oteros, se
gunda fase”, y otro aval con la mis
ma Entidad y por importe de pese
tas 2.350.000 para responder de la 
aportación municipal a la obra de 
“Acondicionamiento y pavimentación 
camino de acceso al Barrio de Arriba 
y Plaza de la Iglesia en San Román 
de los Oteros”, ambas incluidas en el 
Plan Provincial de Obras y Servi
cios de 1989-1990. Los referidos ex
pedientes se encuentran de manifies
to al público en Secretaría munici
pal, por espacio de quince días há
biles a efectos de examen y recla
maciones, de acuerdo con lo deter
minado en el artculo 431,2 del preci
tado Real Decreto Legislativo.

Gusendos de los Oteros a 16 de 
mayo de 1989.—El Alcalde (ilegible).

4593 Núm. 2727—969 ptas.

Ayuntamiento ae 
Páramo del Sil

Se hace público que el Pleno Mu
nicipal en sesión de siete de abril 
último adoptó los siguientes acuer
dos relativos a indemnizaciones y 
otros, para 1989, de los miembros y 
corporativos:
A) Indemnizaciones por asistencias 

a sesiones órganos colegiados.
Asistencias a Plenos, con un má

ximo al año de diez:
Pesetas

Alcalde  8.000
Concejales  7.000

Asistencias Comisión de Gobierno, 
con un máximo al año de veinticua
tro :
Alcalde  7.000
Concejales .... ....................... 6.000

Asistencias a Comisiones informa
tivas, con un máximo al año de 
veinte:
Presidente ............................ 2.000
Miembros ............................. 2.000
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B) Asistencias diarias al Ayunta
miento de autoridades munici
pales, para el ejercicio de sus 
cargos

Alcalde, con un máximo de
156 al año  2.000

Primer Tte.-Alcalde, con un
máximo de 95 año  1.500

Delegados Alcaldía, con un
máximo de 50 año  1.500
Todas estas asistencias se debe

rán j u s t i ficar documentalmente 
siempre y previa su efectividad, con
forme al artículo 13 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales.

Páramo del Sil, 9 de mayo de 1989. 
El Alcalde (ilegible).

4409 Núm. 2728—765 ptas.

Ayuntamiento de 
Cacabelos

Aprobados por el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión extraordi
naria de 15 de mayo de 1989, los pro
yectos de las obras “Urbanización de 
la Avenida de Arganza, en Cacabe
los” y “Renovación y ampliación del 
alumbrado público de Cacabelos, pri
mera fase”, redactados por el Inge
niero de Caminos, C. y P., D. Isidro 
Balboa Franganillo y el Ingeniero In
dustrial D. Nicomedes Diez García, 
respectivamente, por importe de die
ciocho millones quinentas mil pese
tas el primero y quince millones tres
cientas setenta y nueve mil ciento 
setenta pesetas el segundo, se en
cuentran a disposición del público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, para que 
puedan ser examinados y, en su caso, 
presentar reclamaciones contra los 
mismos.

Cacabelos, 16 de mayo de 1989.— 
El Alcalde (ilegible).

* * *
El Ayuntamiento Pleno, en sesión 

celebrada el día 15 de mayo de 1989, 
acordó solicitar del Banco de San
tander dos avales bancarios para res
ponder ante la Excma. Diputación 
Provincial, de la aportación munici
pal a la financiación de las siguien
tes obras y por los importes que se 
indican:

a) —Urbanización de la Avda. de
Arganza en Cacabelos, aval de pese
tas 4.625.000. _f .

b) —Renovación y ampliación del 
alumbrado público de Cacabelos, pri- 
mera fase. Aval de 3.500.000 ptas.

Dichas obras se hallan incluidas 
en el Plan Provincial de Obras y 
Servicios para el bienio 1989/90.

En garantía de dichas operaciones 
se acuerda afectar la Contribución 
Territorial Urbana.
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domésticos.

Entidades Menores

Lo que se hace público para que, 
durante el plazo de quince días, pue
dan formularse cuantas alegaciones 
estimen pertinentes.

Cacabelos, 16 de mayo de 1989.— 
El Alcalde (ilegible).

4562 Núm. 2729—918 ptas.

míCmnSadC'S e, interponer contra lospl público de la Ordenanza fiscal 
men oLn 31135 reclamacicnes esti-1 para la exacción de tasas por la pres- 
* p Un?K Ilación del servicio de suministro de
Alcalde (ileJhlpf may° de 1989"-EI agua a domicilio en la localidad de 
Alcalde (ilegible). Villacalabuey, no se presentó nin-

4541 Núm. 2731—561 ptas. jguna reclamación en su consecuen
cia, los miembros de la Junta la 
aprueban por unanimidad, siendo su 
texto literal el que se transcribe a 
continuación :Ayuntamiento de

Ayuntamiento de I Cea
Santa Elena de Jamuz I Esta Alcaldía, en uso de las fa-1 ordexanza fiscal para la exacción de 

El Pleno, en S. O. de 2 de mayo de I cuRades Que me confiere el artícu-1 'T’ASAS POR la prestación del servicio 
1989, con el quorum establecido en Iío 46-1 del Reglamento de Organi-1DE suministro de agua a domicilio en 
el artículo 47,3 de la Ley 7/85. apro-l zaci,ón’ Funcionamiento y Régimen! LA localidad de villacalabuey 
bó el expediente de imposición apli- Purídico de las Corporaciones Loca- Art. 1."—La Junta Vecinal de Vi- 
cación de contribuciones especiales 1P°r D- 2.568/1986, de | llacalabuey para el ejercicio de la 
de al obra de pavimentación de ca- noviembre, y habiendo renun- competencia municipal de abasteci
óles en Santa Elena de J. y Jiménez. ^ado expresan?eRte el Concejal doña miento de agua a domicilio y que 
incluida en el Plan Provincial de , Anto™a Rodríguez Fernández, comprende la explotación, conserva- 
Obras y Servicios de 1989/90, de al, ca(f° de. Teniente de Alcalde de ción y entretenimiento, captación y 
acuerdo con los siguientes datos: | !ste ^L^01" resoIucion de 9 | redes de distribución y alcantarillado 

—Coste previsible de las obras: namn^Ínf3 dlspu.esto de^ig" y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
24.000.000 de pesetas. fi AIcald^ aI seiH el art 4l2-l’b) deI Texto Refundido

I “Aprobación definitiva de la Orde-1 Zada‘
os documentos citados se someten I nanza fiscal para la exacción de ta-1 Uso del aaua u almatn^iina^ de .Pública por =1 plazo has por la prestación del servicio de L v F1 L

rn J i- 4 haoiles Permaneciendo de suministro de agua a domicilio en la LQhU o "T1 SUI?inistro de agRa po- 
nanifiesto, durante dicho plazo, en I localidad de Villacalabuey. I [• 1 se o^ara para usos domés-
la Secretaría municipal, a fin de que! Por el <4r Q • í l ucos, es decir, los que se realizan enPuedan ser examinados por todos los|qUe durante el

—Aportación municipal- 12 000 000 Conde p! ríl Mau.n?° Fernandez de disposiciones vigentes en materia 
más el importe que corresponda deí d ? p. ^J38 funciones de RéS™en Local, así como en los
proyecto técnico corresponda del de Alcalde en casos de ausencia o arts. 212-21 y 199 del mencionado —Imnorte de la • I 3mposiblllte a esta ITexto, y el art. 185 del mismo Texto,
especiales eld90 ñor ToTdeVC10n?S l i d ^cimo de las mismas, en cuanto al contenido, acuerda la 
real de 19S nhr c 5 100 J 1 cosíe . Lo Q-ue se hace público, a fin de I imposición de la exacción de tasa por
propuesta debfa Ák,iaíferd° la|d,ar c™Plir"J™to ? 1° dspuesto en 1» prestación del servicio de agua a

. Alcaldía. I el articulo 46.1 arriba citado. | domicilio y alcantarillado.
— I.odulo de reparto: metros cua-| Cea, a nueve de mayo de mil no-ln/ i 

drados de los inmuebles afectados. I vecientos ochenta y nueve._ El Al-I^ '’'^ ° 0 e;raccwn
Dicho acuerdo se expone al públi-|calde (ilegible). ‘ I Art- 2.°—Constituyen el objeto de

co por plazo de treinta días a efec-1 4355 Núm 2732_ 449 I \a presen^-e exacción la regulación
tos de examen y reclamaciones, a te-1 * |de-
ñor del artículo 49, b de la Ley 7/85.1 ------ ------ I a) E1 suministro de agua para
de 1989.—eT Alcaíd™Valentln Gon-I Ayuntamiento de b) Los derechos de enganche y

zález Carbajo. i Gordahza del Pino contratación del suministro, ascen-
4398 Núm. 2730—510 otas I Aprobado por el Pleno del Áyun-1 dei\dnTa la suma.,de 72 000 ptas.

510 ptas. Lam.ento la rectjficación del pa¡X c) La Potación del servicio de 
—-------- municipal de habitantes a 1 de ene- cantarilJado.

| ro de 1989. se expone al público por I Obligación de contribuir
Ayuntamiento de plazo de 15 días con el fin de que los Art. 3."—La obligación de contri-

Carrocera interesados puedan presentar las re- buir por estas tasas se producirá:
El Ayuntamiento Pleno en sesión hin?^01168 QU6 86 consideren °por- a) En el suministro de agua, por

extraordinaria celebrada el 15 de r j , eI otor£amiento del correspondientemayo de 1989, aprobó los siguientes 19S í ‘ Al/n Lli may° de contrato' iniciación o continuación de 
proyectos técnicos- «‘suienies 1989.—El Alcalde (ilegible). suministro.

-Proyecto de instalación eléctrica 435‘ Núm. 2733- 204 ptas. M . En las acometidas, por su rea- 
enBT. del alumbrado público de la ----- ------------------------------- --------- ^ón previa la oportuna autori-
suputoto de ^«uctónChpórCcoñtratal Entidades Menores c),.En al alcantarillado, por la co
atiende a la3cantidad Se SX  _ oex.on a la red general.
Pesetas Y que ha sido redactado por juníja Vecinal de Personas obligadas al pago
el Sr. Ingeniero Técnico Industrial i™ Art. 4.”-En el suministro de agua
D. Demetrio Castellanos Mielgo. Vdtacatatorp los usuarios del mismo o aquella a’
, 3 de acon(Rcionamiento| Esther de Vega Vidanes, como Se-1 cuyo nombre figure el otorgamiento

1 de Carr°cera a Santiago de cretaria de la Junta Vecinal de i de la autorización de suministro 
Ias villas, redactado por el Sr. Inge- Villacalabuey. En las acometidas para agua y al-
mero de Caminos, Canales y Puer-I Certifico: Que la Junta VecinalI cantarillado, la persona que la hu- 
snn U + UL10 Suarez Vega, cuyo pre-|en sesión celebrada el día 5 de di-|biere solicitado, y, subsidiariamente 
aq?pe8J° de. eiecución por contrata | ciembre de 1988, entre otros adontó|la persona propietaria del inmueble 
sciende a la cantidad de 4.900.0001 el siguiente acuerdo: * I Para cuyo servicio haya sido reali-
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de alimentos, limpieza, lavado, plan
tas de adorno, etc. Tendrán la con
sideración de usos domésticos los re
lativos a satisfacer las necesidades 
de los animales de la explotación ga
nadera, hasta tanto la Junta Vecinal 
no dicte normas especiales regula
doras de estas necesidades, en nin
gún caso se considerarán usos do
mésticos los causados por el riego 
de huertos, invernaderos o aprove
chamientos semejantes.

Al alcantarillado sólo se podrá ver
ter aguas residuales domésticas or
dinarias, requiriéndose autorización 
especial para vertidos industriales o 
de explotaciones no domésticas.

Tarifas
Art. 6.°—Las tarifas serán:
a) Por suministro de agua para 

usos domésticos:
Consumo mínimo trimestral pro

puesto: 30 m/3.
Cuota mínima trimestral: 455 pías.
Tasa: 429.
IVA: 26.
Cuota para consumos trimestrales 

superiores:
—Para consumos entre 30 y 40 m/3:

20 pías. m/3.
Cada m/3 que sobrepase 
Tasa: 19.
IVA: 1.
—Para consumos entre 40 y 50 m/3:

23 ptas. m/3.
Cada m/3 que sobrepase 
Tasa: 22.
IVA: 1.
—Para consumos superiores a 50 

m/3: 27 ptas. m/3.
Tasa: 25,5.
IVA: 1,5.
Art. 7.°—Todos los abonados que 

reciban el suministro de agua de las 
instalaciones en la localidad están 
obligados a la colocación de un apa
rato contador, en lugar visible y ac
cesible para la inspección del mismo 
por la Junta Vecinal, podiendo exi
gir en su caso la colocación fuera 
de la vivienda o local propiamente 
dicho, el cual será adquirido por el 
propio interesado y homologado por 
la Dirección Provincial de Industria.

Plazio y forma de pago
Art. 8.°—El importe de los consu

mos efectuados se recauará trimes
tralmente . mediante recibos, previa 
lectura del contador.

El cobro del importe en periodo 
voluntario se hará en la primera 
quincena de cada trimestre natural, 
y se hará efectivo en las oficinas ha
bilitadas por la Junta Vecinal para 
este efecto.

Las cuotas no pagadas en periodo 
voluntario se efectuarán por vía de 
apremio y la Junta Vecinal queda 
facultada para suspender el sumi
nistro de agua. Esta suspensión ori
gina la resolución del contrato. Todo 
ello de acuerdo con lo señalado en 

el Reglamento de Verificaciones Eléc
tricas de 12 de marzo de 1954.

Las tasas por los servicios a que 
esta Ordenanza se refiere podrán ser 
compensadas por el importe a que 
ascienden los derechos de pastos o 
rastrojeras sobre fincas propias, que 
los contribuyentes cedan a la Junta 
Vecinal.
Contratación dte'1 servicio

Art. 9.° a) La concesión del ser
vicio de agua y alcantarillado se hará 
mediante la oportuna petición de 
alta, las peticiones llevarán implícito 
el compremiso del concesionario de 
cumplir las disposiciones consigna
das en esta Ordenanza.

b) Simultáneamente a las peticio
nes de alta, los interesados consti
tuirán un depósito-fianza, equivalen
te a la cantidad que supone el mí
nimo de pago de un trimestre.

c) En casos de cambio de usuario 
de agua de una finca o vivienda es 
responsable del pago el usuario pri
mitivo, mientras no formule la baja 
correspondiente.

d) Cuando debido a ausencias tem
porales, los abonados cierren sus do
micilios, deberán dar conocimiento 
anticipado a la Junta Vecinal, indi
cando en qué forma y sitio han de 
hacerse efectivos los recibos durante 
la ausencia.

Art. 10.—La Junta Vecinal se re
serva el derecho de comprobar cuan
do estime necesario, todo aparato 
contador, cuyo funcionamiento se 
considere dudoso. Cuando la Admi
nistración considere que un contador 
funciona irregularmente o deja de 
funcionar podrá exigir del abonado 
la sustitución del contador por otro 
nuevo. En caso de paralización o fallo 
grave de funcionamiento, la factura
ción concreta del consumo se hará 
con arreglo a la liquidación girada 
el trimestre anterior.

Infracciones, defraudación y respon
sabilidades
Art. 11.—No se podrá utilizar el 

agua de la red de abastecimiento 
sin haber formulado el correspon
diente contrato. Quien a-sí lo hiciere 
incurrirá en multa de hasta 500 pese
tas. impuesta por el Presidente de 
la Junta Vecinal, sin perjuicio de la 
liquidación y pago de las cuotas de
fraudadas.

Art. 12.—Se considerará infracción 
de esta Ordenanza:

a) La rotura injustificada de los 
precintos de control de los conta
dores.

b) La negativa sin causa justifi
cada, a permitir que los vecinos en
cargados por la Junta Vecinal ten-

igan acceso a las aparatos contadores 
o a las instalaciones de entrada y 
distribución para su inspección.

c) Modificar la situación de un 
contador o establecer obstáculos que 
impidan la normal lectura.

Se considerarán defraudaciones los 
actos y omisiones de los usuarios que 
intenten eludir el pago de la tasa o 
aminorar el importe de la liquida
ción precedente.

Especialmente:
a) Los de utilización de agua y 

alcantarillado sin previo contrato y 
alta formalizada.

b) Los de destinar el agua a usos 
distintos de aquellos para los que 
haya sido contratado.

c) La alteración de las instalacio
nes de forma que permitan el con
sumo sin previo paso por el aparato 
contador.

Las defraudaciones se castigarán 
con multas del triple de la cantidad 
defraudada, previa liquidación del 
consumo realizado en situación nor
mal, para cuya liquidación se utili
zarán los datos de que se disponga, 
o en su caso el sistema de estima
ción.

El descubrimiento de una defrau
dación autorizará a la Junta Vecinal 
para interrumpir el suministro, de 
acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes.

Art. 13.—Las sanciones preceden
tes son administrativas, salvo que 
proceda exigir responsabilidad por 
vía penal o civil.

Art. 14.—- La declaración de fallido 
llevará aparejada la suspensión y 
corte del servicio. As mismo, el in
curso en esta situación queda inha
bilitado por la renovación de la con
cesión, hasta tanto no satisfaga la 
cantidad adeudada, así como la mul
ta que se imponga por el Presidente 
de la Junta”.

De todo lo cual, como Secretaria, 
certifico. — Firma: Esther de Vega. 
V.° B.°: El Presidente, Julio de Vega.

4554 Núm. 2734-4 709 ptes.

Junta Vecinal de 
NaPatejera

Queda de manifiesto al público por 
plazo de quince días hábiles conta
dos a partir del, siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 

1 Boletín Oficial de la provincia, el 
proyecto de pavimentación de las ca
lles Miguel Hernández, La Escuela, 
Francisco Quevedo y entronque calle 
Miguel Hernández con escalera A.

Dicho proyecto podrá ser exami
nado por todos aquellos que lo de
seen y durante el citado plazo en las 
oficinas de la Junta Vecinal de Na- 
vatejera durante el horario de la 
misma de 20,30 a 22,30 horas, excepto 
sábados, y formularse contra el mis
mo, por escrito, y en dicho plazo las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes.

Navatejera, 16 de mayo de 1989.— 
El Presidente, Lorenzo Carro Morros.

4643 Núm. 2735—391 ptas.
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Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Antonio Tortees Martínez, Se
cretario del Juzgado de Primera 
Instancia ñjimero dos de León y 
str'partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el número 109/89 de 1980 y de 
que se hará mérito se Ha dictado la 
siguiente:

“Sentencia: En la ciudad dé León, 
a dos de mayo de-1989. Vistos por el 
Ilustrísimo señor don Alberto Alva
rez Rodríguez. Magistrado Juez de 
Primera Instancia número dos de 
León, los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos a instancia de 
Frigoríficos de León y Castilla. S.A., 
representado por el Procurador doña 
Lourdes Diez Lago, contra don Ma
nuel González Alonso, que por su 
incomparecencia ha sido’ declarado 
en rebeldía, sobre reclamación de 
259.159 pesetas de principal, intere
ses y costas, y

Fallo: Qué debo mandar v man
do seguir la ejecución adelante con
tra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de 
don Manuel González Alonso y con 
su producto pagó total al ejecutante 
Frigoríficos de León y Castilla. S. A., 
de las 239.159 pesetas reclamadas, in
terés de esa suma desde el protesto 
y las costas del procedimiento, a 
cuyo pago condeno a dicho deman
dado, que por su rebeldía se notifi
cará la sentencia en la forma pre
vista por la Ley.-—Así por esta mi 
sentencia juzgado en primera instan
cia lo pronuncio, mando y firmo.

V, para que sirva de notificación 
al demandado rebelde extiendo el 
presente que firmo en la ciudad de 
León, a cinco de mayo de 1989.—An
tonio Tortees Martínez.

4254 Núm. 2736—3,196 pías. 

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez de 1.a Instancia nú
mero dos .de León y su partido.
Hago saber: Qué en este Juzgado 

.V con el número 281/89 se tramitan 
autos de juicio de'menor cuantía pro
movidos por la "entidad Peña Gran- 

e- S. A., domiciliada en Madrid, re
presentada por el Procurador señora 
f¿iez Lago centra D. Miguel Sutil 
Vázquez, titular que fue del Super
mercado El Sol. mayor de. edad, viu- |

’ industrial y actualmente en igno- 
na? nPoa.radero/ sobre reclamación de 

• 1.J86 pías., en cuyo1 procedimien
to y por resolución de esta fecha se 
na acordado emplazar a dicho, de
mandado-para -que. dentro del tér-

mo de 10 días-pueda comparecer

en dichos-autos, personándose en for
ma por si les conviniere, J

-. Dado- en la ciudad de León a. dos 
de mayo de mil. novecientos ochenta 
y. nueve,—E/ Alberto. Alvarez Rodrí
guez—El Secretario ...(ilegible),. •

4255 Núm. 2737—2.516 pías.

-juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número tres de 
León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 58/89, so tramitan 
autos de juicio ejecutivo a instancia 
de don Miguel. Villayandre Alonso, 
representado por el Procurador se-, 
ñor de Felipe; contra otro y don 
Miguel Sutil Vázquez, vecino de Ro
bles de la Valcueva. en paradero 
desconocido, y en los que por reso
lución de esta fecha he acordado el 
embargo de bienes de la propiedad 
del demandado en cuantía suficien
te a cubrir las sumas de 2.417.586 
pesetas de principal y otras 590.000 
pesetas calculadas para costas; y 
ello sin previo requerimiento, al ig
norarse su actual paradero; citán
dole de remate, para que en el tér
mino de nueve días, se oponga a la 
ejecución personándose en autos, si 
le conviniere, bajo apercibimiento 
de declararle en rebeldía.

Dado en León, a tres de mayo de 
mil novecientos ochenta y nueve.— 
E/ Alfonso Lozano Gutiérrez. — El 
Secretario (ilegible).

4187 Núm. 2738—2.176 ptas.

***
Don Alfonso Lozano Gutiérrez. Ma

gistrado-Juez de Primera Instancia 
número tres de León y su partido. 
Hago saber: Que en. este Juzgado 

y con el número 636 de 1988, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por Peñagrande, S. A., re
presentada. por el Procurador señor 
González Varas, contra doña Bien
venida Ríos Hidalgo, mayor de edad, 
vecina de León, sobre reclamación 
de 279.322 pesetas de principal y 
la de 145.000 pesetas para costas, 
en cuyo procedimiento y por resolu
ción de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y, 
en su caso, segunda y tercera vez. 
término de veinte días y por los tipos 
que se indican, los bienes que se des
criben al final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las 
doce horas del día 27 de junio de 1989, 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. previniéndose a los licitadores: 
Que para tomar parte deberán con
signar en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto el

veinte por ciento del valor efectivo 
que sirva de tipo para la subasta; 

; que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes de la tasación; que 
no han sido presentados títulos de 
propiedad y se anuncia la presente 
sin suplirlos, encontrándose de ma
nifiesto la certificación de cargas y 
autos en Secretaría, que los bienes 
podrán ser adquiridos y cedidos a un 
tercero: que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si 
existieren, quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto 
del remate de la segunda, el día 
21 de julio de 1989 a las doce horas, 
en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, con la rebaja del 25 %, 
que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del avalúo con la rebaja 
indicada.

Asimismo y de no existir licita
dores en dicha ' segunda subasta, se 
anuncia una tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, se
ñalándose para el acto del remate las 
doce horas del día 18 de septiembre 
de 1989, admitiéndose toda clase de 
posturas con las reservas estableci
das por la Ley.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON :

L°-—Automóvil, turismo, marca Ci
troen, modelo GS. matrícula M-0730- 
DN. Valorado en 130.000 ptas..

2. —Una cafetera eléctrica, marca 
Faema. de dos portas, en buen es
tado de conservación y funciona
miento. Valorada en 40.000 ptas.

3. " Un televisor, color, marca San
yo, de 24 pulgadas. Valorado en 30.000 
pesetas.

León a dos de mayo de mil nove
cientos ochenta y nueve—E/ Alfon
so Lozano Gutiérrez.—El Secretario 
Ilegible).

4186 Núm. 2739—5.440 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de León

Cédula de emplazamiento
Por haberlo así acordado por el 

Ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número cuatro de 
León, en resolución de esta fecha, 
dictada en autos de divorcio núme
ro ^264/89, seguidos a instancia de 
doña María Asunción Flórez Rodrí
guez, representada por la Procura
dora doña María Jesús Fernández 
Rivera, contra el esposo de su re
presentada don Pedro Tejerina Mi
guel, en la actualidad en ignorado 
paradero, se emplaza a referido de
mandado para que en término de 
veinte días, comparezca en los autos
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personándose en forma y conteste 
a la demanda, bajo los apercibi
mientos legales, haciéndole saber que 
en esta Secretaría están a su dispo
sición las copias de la demanda, do
cumentos y providencia.

Y para que sirva de emplazamien
to al demandado don Pedro Tejeri- 
na Miguel, expido el presente que 
firmo en León, a veintiocho de 
abril de mil novecientos ochenta y 
nueve.—El Secretario (ilegible).

4258 Núm. 2740—2.040 ptai.

*

Don Guillermo Sacristán Represa, Ma
gistrado - Juez de Primera Instancia 
número cuatro de León.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el núm. 402/88, se si
guen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia del Procurador don Fernando 
Tejerina Alvarez-Santullano, en nom
bre y representación de la sociedad mer
cantil “Eslauto, S. A.”, contra don Lu
cas Pérez Villoría, mayor de edad, ca
sado y vecino de Acebes del Páramo 
(León), sobre reclamación de 335.932 
pesetas de principal, más 175.000 pe
setas calculadas para intereses, gastos y 
costas, en cuyos autos se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen:

Sentencia N.° 104.—-En la ciudad de 
León, a veintiséis de abril de mil no
vecientos ochenta y nueve.—Vistos por 
el limo. Sr. D. Guillermo Sacristán Re
presa, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número cuatro de León, el pre
sente juicio ejecutivo, seguido a ins
tancia de “Eslauto, S. A.’\ represen
tado por el Procurador don Femando 
Tejerina Alvarez - Santullano, dirigido 
por el Letrado don Eduardo Gordo 
Calvo, contra don Lucas Pérez Villo
ría, declarado en rebeldía por su incom
parecencia sobre reclamación de can
tidad.

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda formulada debo mandar y 
mando seguir adelante la ejecución, 
hasta hacer trance y remate en los bie
nes embargados a don Lucas Pérez Vi
lloría, y con su producto hacer entrega 
y cumplido pago al demandante, con 
las costas causadas y que se causen 
hasta el total pago de la cantidad de 
335-932 pesetas de principal, más inte
reses y costas.—-Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía de la parte 
demandada se notificará a ésta en la 
forma prevenida por el art. 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
solicitarse la notificación personal, juz
gando en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.—-Guillermo Sacris
tán Represa.—-Firmado y rubricado.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, conforme se ha 
dispuesto, expido el presente que será 
fijado en el tablón de anuncios de este

,’uzgado y se insertará en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Dado en León, a dos de mayo de 
mil novecientos ochenta y nueve. — 
E/ Guillermo Sacristán Represa. — El 
Secretario (ilegible).

4257 Núm. 2441—4.352 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
núm<0ro uno de Pon ferrada

Doña Esther Martín Pérez, Secre
taria del Juzgado de 1.a Instancia 
número uno de Ponferrada.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo 
número 754/87 a instancia de Ura- 
lita, S. A., representada por el Pro
curador Sr. López Rodríguez, contra 
D. Manuel Quidimil Pedreira, en re
clamación de cantidad, encontrán
dose el mismo en paradero descono
cido, y por medio del presente se da 
vista de la tasación de costas prac
ticada en referidos autos por tér
mino de tres días, ascendiendo la 
misma a la suma de 674.729 ptas., a 
fin de que dentro de dicho término 
pueda alegar lo que estime conve
niente en orden a la misma.

Y para que sirva de cédula de no
tificación y requerimiento expido la 
presente en Ponferrada a tres de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
nueve.—La Secretaria (ilegible).

4192 Núm. 2442—1.768 ptas.

* *

Cédula de citación de remate
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Primera Instancia nú
mero uno de Ponferrada, en resolu
ción de esta fecha recaída en los au
tos de juicio ejecutivo núm. 565/88, 
seguidos a instancia del Procurador 
señor Morán Fernández en nombre 
y representación de la entidad “Mer
cantil Española de Refrigeración, 
S. R. L.”, contra don Antonio Gar
cía Moreno y don Miguel Hernán
dez Lorenzana, sobre reclamación de 
1.500.000 pesetas de principal con 
más otras 750.000 pesetas calculadas 
para intereses, gasos y costas; ha
biéndose practicado embargo de los 
bienes de los expresados demanda
dos sin el previo requerimiento de 
pago por ignorarse su domicilio.

Acordándose asimismo verificar la 
citación de remate por medio del 
presente edicto, concediéndose a los 
mencionados demandados el térmi
no de nueve días, para que se per
sonen en los referidos autos y se 
opongan a la ejecución si les convi
niere, y no haciéndolo así serán de
clarados en rebeldía y se continua
rá el procedimiento por los trámites 
legales, haciéndoles saber que las co
pias de la demanda se encuentran 
en esta Secretaría a su disposición.

Y para que conste y sirva de no
tificación, citación en forma a los 
citados demandados-ejecutados, ex
pido y firmo la presente en Ponfe
rrada, a veintiocho de abril de mil 
novecientos ochenta y nueve. — La 
Secretaria Judicial (ilegible).

4262 Núm. 2443—2.856 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada

Don Luis Helmuth Moya Meyer, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado 
número dos de Ponferrada y su par
tido (León).
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 384 de 1987, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador D. Tadeo 
Morán Fernández, en nombre y re
presentación de Mercantil Española 
de Refrigeración, S.R.L., con domi
cilio en Ponferrada, contra Luis Lo- 
deiro Seoane, mayor de edad, indus
trial y vecino de Lugo, c/ Mallorca, 
n.° 25 (Restaurante Bergantín), sobre 
reclamación de 487.069 pts. de princi
pal y la de 250.000 pts. presupuestadas 
para gastos y costas, en cuyo procedi
miento por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta 
por primera, y, en su caso, segunda y 
tercera vez, término de veinte días 
y por los tipos que se indican los 
bienes que se describirán.

El acto del remate de la primera 
subasta se ha señalado para el día 
4 de octubre de 1989, a las doce ho
ras de su mañana, en -la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la misma deberán 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto el 20 por 100 del va
lor efectivo que sirve de tipo para 
la subasta; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación y que el remate 
podrá hacerse a calidad ceder a un 
tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta se señala para el acto 
del remate de la segunda el día 
7 de noviembre de 1989, a las 12 ho
ras de su mañana, en el mismo lugar 
y condiciones que la anterior, con la 
rebaja del 25 por 100, no admitién
dose posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
avalúo con la expresada rebaja.

Asimismo, y para el supuesto de 
no existir licitadores en dicha segun
da subasta se anuncia una tercera, 
sin sujeción a tipo, en la misma forma 
y lugar, señalándose para el acto del 
remate el día 7 de diciembre de 1989 
a las doce horas de su mañana, admi
tiéndose toda clase de posturas con 
las reservas establecidas por la Ley.
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Cédula de notificación
Don Misael León Noriega. Secretario 

del Juzgado de Distrito de la villa 
de Cistierna y su partido.
Doy fe: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el núm. 294/1988, se 
siguen autos de juicio de faltas por 
coacciones y daños, en los que ha 
recaído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice como 
sigue:

Sentencia.—Cistierna, diecisiete de 
febrero de mil novecientos ochenta 
y nueve.—Vistas por D. Ricardo Nú- 
nez Sendino, Juez de Distrito de esta 
villa, los presentes autos de juicio de 
faltas^ núm. 294/1988, por coacciones 
y daños, en los que ha sido parte, 
además del Ministerio Fiscal, Manuel 
Alba Quiroga, Angel Alonso Pablos,

BIENES OBJETO DE SUBASTA.-

I.0)—2 cocinas Fagor C6
317-PB, valoradas las dos en

2.")—Una cámara de bar de
3 m. por 0,85 m

3”)—Una registradora mar
ca Presiden!, modelo 70-2 ...

4/')—Un lavavajillas Fagor
F-18 

5. °)—Una cafetera de dos 
grupos semiautomática 

6. u)—Un molinillo de café
7. °)—Un armario carnicero

Friger, modelo MECB-5
8/')—Una freidora F1--36 

de dos senos 
Dado en Ponferrada a veintisiete 

de abril de mil novecientos ochenta 
y nueve. — E/ Luis Helmuth Moya 
Meyer.—El Secretario (ilegible).

4100 Núm. 2744—5.508 ptai.

Juzgado de Distrito 
número tres de León

) Don Martiniano de Atilano Barre- 
ñada, Secretario del Juzgado de 

( distrito número tres de los de 
León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

1 de faltas número 659/87, de este Juz
gado, recayó la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de León,! 
a veinticinco de junio de mil nove
cientos ochenta y ocho.—La Ilustrí- 
sima señora doña María Dolores Gon
zález Hernando. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Distrito número tres de 
la misma habiendo visto y examina
do las* precedentes actuaciones de 
juicio de faltas seguidas en este Juz
gado al número 659/88, sobre daños 
y habiendo sido parte además del 
Ministerio Fiscal, Alrerinda da Cruz 
Faria. Comisaría de Policía de León.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Alrerinda da Cruz Faria, co

 mo autora responsable de una falta
del artículo 597 del Código Penal, a 
la pena de dos mil pesetas de mul
ta (2.000), o dos días de arresto sus
titutorio en caso de impago, pago de 
las costas y que indemnice al Estado 
en dos mil doscientas veintitrés pe
setas (2.223), con aplicación del ar
tículo 921 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil.

Y para que conste y publicar en 
el Boletín Oficial de la provincia a 
fn de que sirva de notificación, en 
forma a Alrerinda da Cruz Faria, 
cuyo domicilio actual se desconoce, 
expido y firmo el presente—En León, , 
a veinte de abril de mil novecientos 
ochenta y nueve. — Martiniano de 
Atilano Barreñada.

Juzgado de Distrito
número dos de León

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León.
Doy fe: Que en los autos de jui

cio de faltas número 2.547/87, de este 
Juzgado, recayó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente:

En León, a diez de abril de mil 
novecientos ochenta y nueve.

El Ilustrísimo señor don Ireneo 
García Brugos, Magistrado-Juez, del 
Juzgado de Distrito número dos delos de León y su demarcación, ha 
visto los presentes autos de juicio 
verbal de faltas número 2.547/87, so
bre lesiones en agresión, en el que 
han intervenido como partes además 
del Ministerio Fiscal adscrito a este 
Juzgado, las siguientes: como denun
ciante, Idalina da Conceicao Pinto 
y como denunciado Reinaldo Mateo 
Azofra.

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a Reinaldo Mateo Azo
rra con todos los pronunciamientos 
favorables.

Declarándose de oficio las costas 
procesales.

Y para que conste y publicar en 
el Boletín Oficial de la provincia 
a fm de que sirva de notificación 
en forma a Idalina da Conceicao Pin- 
to y Reinaldo Mateo Asofra, cuyo 
domicilio actual se desconoce, expido 
y firmo el presente en León, a vein- , 
tiuno de abril de mil novecientos 
ochenta y nueve.—Francisco Miguel 
García Zurdo. 4037 j

Juzgado de Distrito
número uno de Ponferrada 

Cédula de citación
Por la presente y en virtud de

acordado por el señor Juez de Dis
trito número uno de esta ciudad, en 
juicio de faltas número 118/89, por 
muerte en accidente de tráfico el 
30-12-88 de Laura García Crespo, se 
cita a José Antonio Rodríguez Ju
lias, hoy en ignorado paradero, para 
que el día cinco de junio a las once 
cuarenta horas, con las pruebas de 
que intente valerse, comparezca en 
la Audiencia de este Juzgado, sito 
en Avenida Huertas del Sacramen
to, s/n„ Palacio de Justicia, para ce
lebración del juicio, apercibiéndole 
que en otro caso le parará el perjui
cio legal.

Ponferrada, 11 de mayo de 1989.— 
El Secretario (ilegible). 4573

Juzgado de Distrito 
de Cistierna

Cédula de notificación
* Don Misael León Noriega, Secreta- 
! rio del Juzgado de Distrito de la

Villa de Cistierna y su partido.
1 Doy fe: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y con el número 304 de 1987 
’ se siguen autos de juicio de faltas 

por daños, en los que ha recaído sen
tencia. cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen como sigue:

Sentencia.—En Cistierna, a doce 
de mayo de mil novecientos ochen
ta y ocho.—Vistos por don Ricardo 
Núñez Sendino, Juez de Distrito de 
esta Villa, los presentes autos de jui
cio de faltas número 304/1987, en los 
que han sido parte, además del Mi
nisterio Fiscal, Félix Mediavilla Fer
nández, Ulpiano González Moro, Je
sús Angel Vázquez Fernández, Jesús 
González Tejón y Valentín González 
González; y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Ulpiano González Moro, Je
sús Angel Vázquez Fernández, Jesús 
González Tejón y Valentín Gonzá
lez González, como autores respon
sables de una falta prevista y pena
da en el artículo 594 del Código Pe
nal a la pena de multa de 1.000 pe
setas y al pago de las costas de este 
juicio, solidariamente y por partes 
iguales—Así por esta mi sentencia, 
contra la que cabe recurso de apela
ción ante el Juzgado de Instrucción 
de esta Villa, en el plazo que expi
rará al día siguiente de la última no
tificación de la misma, definitiva
mente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste, y sirva de noti
ficación por edictos al condenado Je
sús González Tejón, el cual se en
cuentra en la actualidad en ignora
do paradero, expido y firmo la pre
sente en Cistierna. a diecinueve de 
abril de mil novecientos ochenta y 
nueve.—El Secretario, Misael León 
Noriega. 4043
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Marcelino "Rodríguez1 Llamazares. Ju
lio Fernández’ Cuevas, Mariano1 Fer
nández Díaz, .Tomás Jorge González 
del Hoyo, ’ Isabel del Hoyo Alonso, 
Federico Alonso Alonso, Argimiro 
Alonso Alonso; y.—

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Tomás Jorge González del 
Hoyo, Isabel del Hoyo Alonso y Fe
derico Alonso Alonso, como autores 
responsables de una falta de amena
zas, a la pena de multa de 5.000 pese
tas a cada uno de ellos, y' al pago 
solidario y por partes iguales de las 
costas de este juicio—Así por esta 
mi sentencia, contra la que cabe re
curso de apelación, ante el Juzgado 
de Instrucción de esta villa, en el 
plazo que’ expirará al siguiente día 
de la última notificación de la mis
ma, definitivamente juzgando en pri
mera instancia," lo pronuncio, mando 
y firmo. ■ • 1 .

Y para que conste y sirva de noti
ficación por edictos a Angel Alonso 
Pablos, en la actualidad en ignorado 
paradero, y su inserción en el Bole
tín Oficial de ésta provincia, expido 
y - firmo la presente en Cistíerna a 
diecinueve de abril.de mil novecien
tos Ochenta y nueve.—El Secretario, 
Misael León Moriega. 4046

Juzgado de Distrito 
de B-ecierreá (Lugo).
Cédula de citación

Por la presente y en virtud de lo 
acordado por la señora Juez de Dis
trito de Becerreó, en el juicio de
faltas número 134/89, seguido en 
este Juzgado por hurto, se cita a 
don Manuel Ballesteros, que tuvo su 
último domicilio en Avenida San 
Froilán, León, hoy en ignorado pa
radero, para que el día 8 de junio 
de 1989, a las 11,30 horas, con las 
pruebas de que intente valerse, com
parezca ante la Sala de Audiencia 
de éste Juzgado, para la celebración 
del juicio, como perjudicado, aper
cibiéndole que en otro caso le para
rá el perjuicio legal.

Becerreó a 4 de mayo de 1989. — 
La ■ Secretaria (ilegible). '4267

Juzgado de lo Social 
número tres de León

Den José. Luis- Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres 
de los de esta ciudad y provincia. 
"Hace-saber: Queden autos 327/89, 

seguidos a instancia de Angel Lo
renzo ‘ García y Miguel Angel Fio- 
res -G., contra Sucesores de Herma
néis Blanco S. L.<. y-más,1 sobre sala
rios. he- señalado para la celebración 
del- acto de: juicio, previa conciliar 
(Hóm-éií .fcu-.-cáso," iel día' veintinueve 
de mayo próximo a l'as 9,45 horas de

su mañana; en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en 
forma, a Ginés Navarro Construccio
nes, S. A., actualmente en paradero 
ignorado, expido el presente en León 
a dieciocho de mayo de mil nove
cientos ochenta y-.nueve.—Firmado: 
J. L. Cabezas Esteban. P. M, Gon
zález Romo. 4662

Don José Luis Cabezas Esteban. Ma
gistrado-Juez de lo Social, núme
ro tres de. León" y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 95/87, dimanante, de los au
tos 254/87,. - seguida a instancia de 
M.a Carmen Benéitez Martínez,, con
tra Sociedad Cooperativa Virgen del 
Camino por cantidad, se ha dictado 
el siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Gon
zález Romo.

Providencia. —- Magistrado-Juez: 
Sr. Cabezas Esteban.—León, a vein
te de abril de mil novecientos ochen
ta y nueve.

Por dada cuenta, el precedente es
crito únase a los autos de su razón, 
dése vista del mismo al Fondo de 
Garantía Salarial y a la parte ado
ra, para que en término de diez días 
manifieste lo que a su derecho con
venga. o caso contrario se le tendrá 
por conforme con el escrito y se pro
cederá al cierre y archivo de las ac
tuaciones.

Notifíquse la presente resolución a 
las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe interponer re
curso de reposición.
- Lo dispuso S. SJ que acepta y fir
ma la anterior propuesta, doy fe.— 
Ante mí.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban. 
P. M. González Romo—Rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en legal forma a Sociedad 
Cooperativa Virgen del Camino, ac
tualmente en paradero desconocido, 
expido la presente que firmo en 
León, a veinte de abril de mil nove
cientos- ochenta y nueve.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban. 
P. M. González Romo.—Rubricado.

3912

Anuncios particulares

Comunidad de Regantes
DEL ARROYO DE LA MATA 

Pobladura. de Pelayo García 
convocatoria de .junta general

De conformidad con lo establecido 
en los artículos 44 y 53 de las Orde
nanzas de esta Comunidad, se con
voca a todos los usuarios de la mis-5 
ma o a sus representantes legales, 
para que asistan a la Junta General

ordinaria qué se celebrará en local 
de la Cámara Agraria de Robladura 
de Pelayo García, el día 18 de junio 
de 1989, a las once horas, en primera 
convocatoria y una hora después 

; (doce horas) en segunda convocato
ria, siendo igualmente válidos los 
acuerdos que.se adopten, con arre
glo al siguiente:

ORDEN DEL DIA ;

1. ° Acta anterior.
2. ° Informe de está Presidencia 

’ sobre la memoria general correspon
diente al año 1988.

3. ° Cuentas anuales, . correspon
dientes a 1988, su aprobación si pro
cede. . ,. >

4. ° Aprovechamiento de aguas y 
vigilancia para esta campaña.

5. ° . Informes sobre la derrama para 
el ejercicio 1989.

6. ° Ruegos y preguntas.
En Robladura de Pelayo García, 

i 11 de mayo de 1989.—El Presidente. 
. Rafael. Cazón Marcóse

4555 Núm. 2745—2.380 pías.

SINDICATO DE LA 
COMUNIDAD DE REGANTES DE 
SGR.RIBA,‘CISTIERNA Y VID ANES 
ANUNCIO DE JUÑÍA GENERAL ORDINARIA 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
art. 45" de las Ordenanzas, se convoca 
a1 los partícipes de ésta Comunidad 
a la Junta General ordinaria que se 
celebrará el próximo domingo día 11 
de junio de 1989, en 1.a convocatoria, 
en el domicilio social en Sorriba y 
hora de las tres de la tarde.

De no asistir la mayoría absoluta 
que contempla el art. 56 de lás Orde
nanzas, la Junta sé reunirá en se
gunda convocatoria el mismo domin
go día 11 de junio, a las cuatro de 
la tarde, con igual orden del día, 
siendo válidos los acuerdos que se 
adopten, cualquiera que sea el nú
mero1 de partícipes que concurran a 
la misma.

ORDEN DEL DIA . ■

LM-Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la reunión anterior. 

. ,2A—Examen y, aprobación de la 
mémor.iá general correspondiente al 
pasado año de 1988.

3. á—Todo cuanto mejor convenga 
al aprovechamiento de las aguas y 
distribución del riego en el"presénte 
año.

4. °—Examen y aprobación de las 
cuentas del.pasado año 1988, que pre
sentará el Sindicato.

5. “—Ruegos y preguntas.
Sorribá, 10 de mayo de 1989—El 

Presidente, Miguel Alonso Melcón.
■4660 ~ Núm. 2746—2.584 pías.
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